
Trámite ante la Comisión
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Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de Luis Enrique León Ramírez

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, dentro del plazo fijado por la Corte, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Resolución N*. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_2516_LUIS_ENRIQUE_LEON_RAMIREZ
Rdo. 2024-SI-0007031-1

Considerando que la Comisión fue creada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, 
"Corte IDH") en la Sentencia del 27 de junio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

En consecuencia, en cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b) y c), 
533, 534, 535, 537, 538, 539 y 627 literal f) de dicha Sentencia, su Sentencia de Interpretación del 24 de 
enero de 2024 y la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril de 2025, procede a resolver 
la solicitud de constatación de la identidad y el parentesco presentada por Marleny Camacho Fonseca, 
Sonia Julieth León Camacho y Mayerly León Camacho, en su calidad de beneficiarías de la distribución de 
indemnización de Luis Enrique León Ramírez, víctima de ejecución extrajudicial.
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1. El 8 de noviembre de 2024, las señoras Marleny Camacho Fonseca, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.413.788 de Granada, Sonia Julieth León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 
1.121.823.442 de Villavicencio y Mayerly León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 
1.121.861.676 de Villavicencio, presentaron vía correo electrónico a la Comisión una solicitud de



4. El término de que disponía la Unidad se venció el 5 de septiembre de 2025, sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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Cotejado lo anterior, se observa que persiste la diferencia en la fecha de ocurrencia del hecho, y la 
necesidad de verificar el documento de identidad, razón por la cual, esta Comisión verificó la base de datos 
remitida por la JEP, Jurisdicción Especial para la Paz, en la cual se listó al señor Luis Enrique León Ramírez, 
como víctima de ejecución extrajudicial ocurrida en Granada, Meta, el 2 de enero de 1996^

constatación de su identidad, en calidad de beneficiarías, de Luis Enrique León Ramírez víctima directa de 
ejecución extrajudicial, reconocida e incluida en el anexo III, número 2516, de la Sentencia de la Corte IDH\

2. La solicitud se radicó y, con base en ella, el equipo de gestión de la información de la Comisión creó el 
expediente de la referencia.

Al cotejar los datos aportados con la información contenida en la sentencia se evidencia que coincide el 
nombre completo de la víctima, hecho victimizante, fecha y el lugar de ocurrencia.

A efectos de verificar lo anterior, y considerando el anexo de la sentencia no contiene el número de cédula 
se consultó el documento 3.076.746 en la consulta de antecedentes de la Policía Nacional, encontrando 
que dicho cupo numérico fue asignado ai señor Luis Enrique León Ramírez^. Del mismo modo, se efectuó 
la consulta por nombre en el aplicativo VIVANTO®, en el no hay homónimos, y únicamente se listó al señor 
Luis Enrique León Ramírez, identificado con cédula 3.076.746 como víctima de homicidio, ocurrido el 5 de 
marzo de 1996 en Granada, Meta\

3. El 7 de julio de 2025, la Secretaría de la Comisión dio traslado de la solicitud a la Unidad para la Atención 
y la Reparación Integral de las Víctimas con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la 
solicitud de exclusión^. El 8 del mismo mes y año se le repartió al despacho del Comisionado Rubén Darío 
Pinilla Cogollo para su trámite, estudio y evaluación^.

6. Con la solicitud se aportó, a efectos de acreditar la identidad de la víctima listada en la Sentencia, el 
registro civil de defunción de Luis Enrique León Ramírez. Del mentado documento se deduce que el señor 
Luis Enrique León Ramírez se identificó con la cédula de ciudadanía número 3.076.746 y falleció el 2 de 
enero de 1996 en Granada, Meta, a causa de una laceración de tejido cerebral.
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1 Radicados 2024-SI-0007031-1
2 Documento 05_Traslado_UARIV_2025-0001181-2
’ Documento 06_Acta_Reparto_RDP
* Documento 03_RD_LUIS
5 Documento ll_Pol¡cía Nacional de Colombia_3076746
® Documento 12_Consulta Individual_por nombre
’ Documento 13_Consulta Individual
® Documento 07_Consulta_JEP_

5. El señor Luis Enrique León Ramírez, sin número de cédula, aparece incluido en el anexo III, bajo el 
número 2516, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, ocurrida en Granada, Meta, el 2 de enero de 1996.



Revisado el relato de los hechos incluidos en la mentada base de datos, se encuentra que:
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Revisadas las plataformas VIVANTO, la consulta de antecedentes de la Policía Nacional y la base de datos 
de la JEP, se acredita que el señor Luis Enrique León Ramírez, con cédula de ciudadanía 3.076.746 fue 
victima de homicidio el 2 de enero de 1996, en Granada, Meta, conforme se denunció por su esposa ante 
la Jurisdicción Especial para la Paz y ante la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las Víctimas.

En consecuencia, para la Comisión no queda duda de que el señor Luis Enrique León Ramírez, con cédula 
de ciudadanía 3.076.746, es la víctima de ejecución extrajudicial incluida en el Anexo III, numeral 2516 de 
la Sentencia.

Adicionalmente, consultado en el aplicativo VIVANTO, de la Unidad para la Atención y la Reparación Integral 
de las Víctimas, se observa a la señora Marleny Camacho Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía 
40.413.788, como víctima indirecta del homicidio de Luis Enrique León Ramírez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.076.746, en su condición de esposa o compañera permanente^.

8. La señora Sonia Julieth León Camacho anexó a su solicitud una copia de su cédula de ciudadanía número 
1.121.823.442 de Villavicencio, documento que se encuentra vigente conforme verificación ante la

5 Documento 08_Certificado estado cédula 40413788 
1° Documento 05_Consulta_VIVANTO_284636

7. La señora Marleny Camacho Fonseca aportó a su solicitud la copia de su cédula de ciudadanía número 
40.413.788 de Granada, Meta, documento que se encuentra vigente conforme verificación ante la 
Registraduría Nacional del Estado Civil®, y certificado de matrimonio expedido por la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen, de El Castillo, Meta, en el cual se acredita que el 27 de junio de 1985 contrajeron 
matrimonio los señores Marleny Camacho y Luis Enrique León.

La Comisión juzga que esas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de esposa de 
la víctima y por ende, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de Luis Enrique 
León Ramírez, con cédula de ciudadanía número 3.076.746, incluido en el Anexo III, bajo el número 2516, 
como víctima de ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, b), de la Sentencia de la Corte 
IDH.
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"Asesinato a mano armada del señor Luis Enrique León, esposo de la señora Marleny Camacho, quien se 
encontraba realizando unas diligencias personales en el municipio de Granado, Meta, al querer regresar al 
Castillo fue arrollado por dos hombres pertenecientes al grupo paramilitar que estaba delinquiendo en la 
regional, mando de los jefes de Granada y San Martin. La victima venia conduciendo una moto del 
municipio de Granada y fue alcanzado por dos hombres más o menos a 3 o 4 kilómetros de haber salido 
del casco urbano del municipio, un poco más adelante del puente de Canosibao, donde se realizó la masacre 
de Canosibao, también a manos de las autodefensas, quienes empezaron a dispararle, después de verlo en 
el suelo lo remataron y le robaron las pertenencias y la moto. Posiblemente el hecho lo atribuimos al 
conflicto que había entre las autodefensas de Granada y la guerrilla del Castillo, en ese momento la gente 
del Castillo era catalogada como auxiliares de la guerrilla, a Luis Enrique León Ramírez lo apodaban "Luis 
torcido" porque andaba muy derecho, muy rígido, no tiene conocimiento quien pudo ser el autor material 
del hecho, presumen que fue Edison Cifuentes alias "Richar", los hechos se presentaron donde las 
autodefensas de San Martin tenían influencia. (...). (sijyp. carpeta 131792)."
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En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de los 
Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos:

Registraduría Nacional del Estado CiviP\ y de su registro civil de nacimiento, en el cual consta que nació el 
12 de julio de 1986, en El Castillo, Meta y es hija de Marleny Camacho Fonseca y Luis Enrique León Ramírez, 
con cédula de ciudadanía número 3.076.746 de la Palma^^. El registro civil de nacimiento está firmado por 
el señor Luis Enrique León Ramírez, como un acto válido de reconocimiento de su paternidad.

La Comisión juzga que esas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hija de la 
víctima y por ende, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de Luis Enrique 
León Ramírez, con cédula de ciudadanía número 3.076.746, incluido en el Anexo III, bajo el número 2516, 
como víctima de ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de la Sentencia de la Corte 
IDH.

9. La señora Mayerly León Camacho anexó a su solicitud una copia de su cédula de ciudadanía número 
1.121.861.676 de Villavicencio, documento que se encuentra vigente conforme verificación ante la 
Registraduría Nacional del Estado CiviP^ y de su registro civil de nacimiento, en el cual consta que nació el 
12 de julio de 1989, en El Castillo, Meta y es hija de Marleny Camacho Fonseca, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.413.788 y Luis Enrique León Ramírez, con cédula de ciudadanía número 3.076.746 de la 
Palma^''. El registro civil de nacimiento está firmado por el señor Luis Enrique León Ramírez, como un acto 
válido de reconocimiento de su paternidad.

10. Por tanto, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la distribución de indemnización 
otorgada a favor del señor Luis Enrique León Ramírez como víctima de ejecución extrajudicial a su esposa 
Marleny Camacho Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.413.788 de Granada, y a sus hijas 
Sonia Julieth León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.823.442 de Villavicencio y 
Mayerly León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.861.676 de Villavicencio.

11. Se precisa a las solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las peticiones de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el anexo III, bajo el número 2516. De manera 
que, si presentaron solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte 
IDH, estas serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

La Comisión juzga que esas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hija de la 
víctima y por ende, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de Luis Enrique 
León Ramírez, con cédula de ciudadanía número 3.076.746, incluido en el Anexo III, bajo el número 2516, 
como víctima de ejecución extrajudicial, de conformidad con el párrafo 627, a), de la Sentencia de la Corte 
IDH.

“ Documento 09_Certificado estado cédula 98502609
Documento 04_RC_SONIA folios 1 y 2

12 Documento 10_Cert1ficado estado cédula 1121861676
1* Documento 04_RC_SONIA folios 1 y 2
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Resuelve

Cuarto; Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.

RUBÉN iGOLLO
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Segundo: Constata que Marleny Camacho Fonseca, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.413.788 
de Granada, era la esposa del señor Luis Enrique León Ramírez, incluido en el anexo III, número 2516, de 
la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, 
en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, de 
conformidad con el numeral 627, f), de la Sentencia y su Sentencia de Interpretación y la Resolución de 
Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril de 2.025.

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Sexto: En firme esta decisión, comunicar esta resolución a la Unidad para ia Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

ALEJANDRO VALENCIA VILLA
/ Comisionado

Primero: Constata que la víctima Luis Enrique León Ramírez, incluido en el anexo III, bajo el número 2516, 
de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de junio de 2022 en el caso 
Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, es Luis 
Enrique León Ramírez y se identificaba con la cédula de ciudadanía número 3.076.746.

Tercero: Constata que, Sonia Julieth León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.823.442 
de Viliavicencio y Mayerly León Camacho, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.861.676 de 
Villavicencio, son hijos del señor Luis Enrique León Ramírez, incluido en el anexo III, número 2516, de la 
Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial, y en 
consecuencia, son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, de 
conformidad con el numeral 627,f), de la Sentencia y su Sentencia de Interpretación y la Resolución de 
Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril de 2.025.

y
ARIO PINILLA
C5misionado¡/
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Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ANA TERESA BERj^MONTANEZ 

Comisionada




